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GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN d e 26 d e  j u n io  d e  1956 p o r  l a 

que  q u e d a  e sca la fo n a d o  e n  lo s O r ganismos 
q u e  se in d ic a n  e l p e rso n a l d e s t in ado 

en la  re so lu c ió n  d e l c o n c u rs o  n ú m e ro 
d o ce . 

Excmos. Sres.: En cumplimiento ele la ! 
Lev de 30 de marzo de 1954 (BOLETIN ! 
OFICIAL DEL ESTADO número 91) y ar
tículo primero de la Orden aclaratoria, 
de 26 de mayo de 1954 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 151), esta Pre- | 
•sidencia del Gobierno dispone: j

Articulo 1.° A propuesta de la Junta 1 
Calificadora de Avspirantes a Destinos Ci- j 
viles, queda escalafonado como sigue, en i 
los Organismos que so indican, el perso- ¡ 
nal destinado como resultado de la reso- j 
luclón del concurso número doce.

Art. 2 « Los interesados que, como con- j 
secuencia de este Escalafón se consideren { 
perjudicados, podrán elevar ante la Jun- i 
ia  Calificadora las reclamaciones opor
tunas en el plazo de quince días natura
les, a tenor de lo que establece el articu
lo 15 da la Ley de 15 de julio de 1952. asi 
como el recurso de alzada contra les re
soluciones de dicha Junta, de acuerdo 
con lo que dispon* el articulo 39 de dicha 
Ley.

Art. 3.° Transcurrido el plazo señala
do en el artículo anterior sin que hayan 
sido publicadas reclamaciones ni por par* 
te de lo3 escalafonados ni por el corres
pondiente Organismo, o resueltas las pre
sentadas en el término de un mes, a par
tir de la finalización de aquel plazo, el 
Escalafón será definitivo.

Lo comunico a VV EEJ. para su conoci
miento y efectos.

Dioe guarde a VV. EE. muchos anos. 
Madrid, 25 de junio de 1956.

CARRERO

Kxcmos. Sres, Ministros.,.

ESCALAFON QUE SE CITA EN EL 
ARTICULO PRIMERO

DIRECCION GENERAL DE CORREOS 
Y  TELECOMUNICACION

AU XILIA RE S W2 TORCERA DE CORREOS

Don Vicente Arenas Alcaide,—Irún (Gui
púzcoa).

Dpn Abelardo González Herrera.—Utrera 
(Sevilla).

Don Julio Nieto Vila.—Cádiz.
Don Primitivo Sainz González.—Ponfe

rrada (León)
Don Amadeo Barricat Bortiri.— Corella 

(Navarra)
Don Gonzalo Vicente Duque.—Bilbao.
Don Eleuterio Alfonso Zamora. — Avilés 

(Asturias).
Don Pablo Castrillo Miguel.—Bilbao.
Don Rafael León Fernández,—Avilés (As- 
' turias).

Don Juan Unde Díaz.—Seo de Urge! (Lé
rida).

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS l

A u x i l i a r e s  d e  t e r c e r a  c l a s e  
♦

Don Josó Silva. Enguídanos. — División 
inspectora/ o Interventora Cía. FF.CC. 
Via estrecha, Segunda Agrupación, Bar
celona.

Dbn Enrique Hernández Borrazas.—Con
federación Hidrográfica del Duero, Va
lladolid.

' Don Pablo Pardal Prieto.—Jefatura Obras 
Públicas de Zamora.

; Don Víctor García Atares.—Jefatura de 
Obras Públicas de Zaragoza,

Don Carmelo González Guevara,—Confe
deración Hidrográfica clel P i r i n e o  
Oriental, Barcelona.

Don José Casanova Casanova,—Jefatura 
de Obras Públicas de Lugo.

TRANSRADIQ ESPAÑOLA, S. A.

A u x i l i a r  es  a d m n is t r  a t iv q s

Don Bartolomé Ruiz Ruiz.—Centro de 
Trabajo de Madrid.

Don Antonio Berral Logroño.-—Centro de 
Trabajo de Madrid.

Don Manuel Pérez Pe,ciruelo.—Centro de 
Tía-bajo de Madrid.

Don Mnnuel Santos Lomas,—Centro de 
Trabajo de Madrid.

D<’,“ Eduardo Yusfce Saneusebio.—Centro 
de Trabajo de Barcelona.

Don Francisco Picón Catalán. — Centro 
de Trabajo de Madrid.

Pon Vicente Martín Cerrinegm—Centra 
de Trabajo de Barcelona.

Don Félix Alvarez Nalda. — • Centro de 
Trabajo de Bilbao.

Don Julio Badía Arpal.*—Centro de Tra
bajo de Barcelona.

Don Perpetuo Casado Mata.—Centro de 
Trabajo de Barcelona,

Don Carlos Reyes Gabiño.—Centro de 
Trabajo de Barcelona.

Don Manuel Vega Amaro. — Centro de 
Trabajo de Las Palmas.

Don Juan < Figueroa Bolaños.—Centro de 
Trabajo de Las Palmas.

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO DE 
VALENCIA

O f ic ia l e s  de S e g u n d a

Don Albino Rama Millán.
} Don Ezequiel Farano Bayo.

¡ J UNTA PE  OBRAS DEL PUERTO DE
¡ BARCELONA

? O fic ia l e s  pe  S eg u n d a

Don Anael Sánchez Gómez.
Don Antonio Navarrete Martínez.

DIRECCION DE ASISTENCIA
SANITARIA E INSTALACIONES DEL 

SEGURO DE ENFERMEDAD

¡ A u x i l i a r e s  a d m in is t r a t iv o s

Don José Delgado Gallego. — Delegación 
de Badajoz.—Instituciones.

Pon Jacinto Diez Martínez.—Delegación 
de Bilbao,—Instituciones.

Don José Seoane Blanco.—Delegación de 
Bilbao.—Instituciones.

Don José Verdún Peralta.—Delegación de 
Lérida.—Instituciones

Don Ruperto Horta Velasco.—Delegación 
de Baleares.—Instituciones.

INSTITUTO NACIONAL DE 
COLONIZACION

A u x il ia r e s  a d m in is t r a t iv o s

Don Balbino Sanz Molinero.—Delegación 
del Ebro, Zaragoza.

Don Francisco Medeiro López.—Delega
ción del Guadiana, Badajoz.

Don Rogelio Soto Grande.—Subdelegadón 
de Orense.

Don Bernardino Solís Mateo.*—Delegaciónd* sfoifttnftncfVt

• AYUNTAMIENTO DE VIVERO (LUGO)

A u x i l i a r e s  a d m in is t r a t iv o s

Don José Miranda Vij ande.
Don Jesús Martínez Rodriguez,

AYUNTAMIENTO DE PALENCIA

A u x il ia r e s  a d m in is t r a t iv o s

) Don Félix Ramos Sandoval.
\ Don Gaudencio Lucas Rojo.
! Don Manuel Hernández Ruiz

AYUNTAMIENTO DE BADALONA 
(BARCELONA;

A u x i l i a r e s  a d m in is t r a t iv o s

Don Félix Ezquerra Qliver.
Don Justo Sánchez García.
Don Alfonso Pérez Alfaro.

AYUNTAMIENTO DE FIGUERAS 
(GERONA)

A u x il ia r e s  a d m in is t r a t iv o s

Don Juan Florencio Cabrera Coello.
Don José Cardiel Ibáñez,
Don Luis Patricio Lamas.
Don Camilo Timón Llorente.
Don Leonardo Urra Chasco.

AYUNTAMIENTO DE CORDOBA
S a r g e n t o s  de la  P o ij c Ia M u n ic ip a l

Don Rafael Jiménez Muñoz 
Don Antonio Tirado González.

! AYUNTAMIENTO DE MIERES 
s (ASTURIAS)
t

j A u x il ia r e s  a d m in is t r a t iv o s

j Don Félix Bragado Pérez,
| Don Rafael Bregón Amezúa.

j AYUNTAMIENTO DE ELCHE 
] (ALICANTE)

A u x il ia r e s  de o f ic in a

Don Antonio Quetglas Frau.
Don Juan A, Cerdán Sánchez.
Don Marcelino Cabado Guerra.

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
ZARAGOZA

A u x il ia r e s  a d m in is t r a t iv o s

Don Cecilio Abenia Labarta.
Don Joaquín Rubira Vera.
Don Manuel Morellón Salvador,

AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA
C e la do re s  de l a  P o l ic ía  S a n it a r ia  oís 

A b a sto s

Don Fidel Plaza Crespo.
Don Peter Ceache Huber.

AYUNTAMIENTO DE MIERES 
j (ASTURIAS)

C o n s e r j e s

Don Julio Ribos Martín.—Matadero Mu
nicipal.

Don Eulogio Belloso Martin. — Plaza Cu» 
bierta.

AYUNTAMIENTO DE LUGO

O r d e n a n za s

Don Diego Florea Figueras 
Don Femando Treltas Fiaüegw.
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C o b r a d o r e s  A g e n t e s  e j e c u t iv o s

Don José Lazare Rodríguez.
Don Feliciano Gámez Timón.

AYUNTAMIENTO DE MALAGA
O r a r p a s  v ig t i .a n t f s  de A r b i t r i o s

Don Pedro Portes Gálvez.
Don Manuel Terrones Gambero.
Don José Sánchez Ramos.*'
Don José Núñez Soto.

•Don Miguel González Delgado.
Don Juan Jiménez Llanes.
Don Francisco Gutiérrez Durán.
Don Telegforo Afonso Ramos.
Don Rafael González Villftlba.
Don Gregorio Iglesias Formoso.

AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA
O r d e n a n z a s

Don Alberto Peralta Vallabriga. — Casa 
Consistorial.

Don José Prat Cart aña.—Idem.
Don Pedro La corre Rupérez, — Albergue 

Municipal,
MINISTERIO DE INFORMACION 

Y TURISMO
O r d e n a n z a s

Don Victorino Ordás Llamazares.—Ofici
na de Información ciel Turismo de León 

Don José Carrasco León.—Oficina de In
formación del Turismo en el Aeropuer
to de Barajas. Madrid.

MINISTERIO DE JUSTICIA
A g e n t e s  J u d ic ia l e s  t e r c e r o s

Don Andrés Toro Luna.—Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Cara- 
baca (Murcia).

Don Francisco Castellón Saura.—Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Albaida (Valencia).

Don Andrés Vergara Cordera — Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucoión de 
Játiva (Valencia).

Don Hipólito Jimeno Navascués. — Juzga, 
do de Primera Instancia e Instrucción 
de Villa joyosa (Alicante).

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO DE 
AVILES

A l m a c e n e r o s

Don Antonio Castellanos García-Benito.
Don Raimundo Gómez León.

L is t e r o s

Don Pascual Torrecilla Cano.
Don Sebastián Trebejo Rivas.

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO DE 
CEUTA

A l m a c e n e r o s

Don Antonio Cifuentes Navarro.
Don Diego Pérez Rull.
Don Femando Ramírez Rominguera.

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO 
DE VIGO (PONTEVEDRA)

G u a r d a m u e b l e s

Don Luis Rivero González,
Don Pedro de la Vega Altolozábal.

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO 
DE VALENCIA

G u a r d ia n e s  de  l o c a l e s

Don Aquilino Galindo Jara.
Don Ricardo Cervera Higón.

, Don Luis Rodríguez Menéndez-Tuya.

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO DE 
SANTA CRUZ DE TENERIFE

G u a r d a m u e b l e s

Don Pedro Chico Cruz.
Don José Trujíllo Trujillo

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO 
DE PONTEVEDRA

' C e la d o r e s

Don Iván Vázquez Calderón.
Don Manuel Mato Vázquez.

A l m a c e n e r o s

Don Arturo Estévez Fernández.
Don Marcelino Villaverde Pérez.
DIRECCION GENERAL DE MONTES, 

CAZA Y PESCA FLUVIAL
G u a r d a s  f o r e s t a l e s

Don Ildefonso Piorno Manso — Distrito 
Forestal de Valladolid.

Don Agapito Sánchez Castañares. — Dis
trito Forestal de Salamanca.

Don José Morales López.—Distrito Fores
tal de La Coruña.

Don Antonio López Carballino.—Distrito 
Forestal de La Oorufia.

Don José Díaz Ramil.—Distrito Forestal 
de La Coruña.

Don Manuel Sánchez Louro.—Distrito Fo
restal de Albacete.

Don Juan Salazar Plagaro.—Distrito Fo
restal de Vizcaya.

Don Eugenio Molina Sánchez.—Distrito 
Forestal de Granada.

Don Antonio Santos Gozas,—Distrito Fo
restal de Málaga.

Don Adolfo Cabra Ortega.—Distrito Fo
restal de Málaga.

Don Enrique Ruiz Martínez.—Distrito Fo
restal de Granada.

Don Julio Rebollo Salomón.—Distrito Fo
restal de Ciudad Real.

Don Daniel Castiñeira Moinelo.—Distri
to Forestal de Pontevedra.

Don Lorenzo Larroya Giral.—Distrito Fo
restal de Granada.

Don Pedro Librero Domínguez.—Distrito 
Forestal de Córdoba.

Don Ramón Corral López.—Distrito Fo
restal de Pontevedra.

Don Virgilio Balín. Paz.—Distrito Forestal 
de Pontevedra

Don Cesáreo Palmeira Gande. — Distrito 
Forestal de Orense

Don Francisco Fernández Sánchez.—Dis
trito Forestal de Guipúzcoa.

Don Manuel Fernández Lizárraga.—Dis
trito Forestal de Gerona.

Don Paulino del Río García.—Distrito Fo„ 
restal de Oviedo.

Don Ildefonso Marín González.—Distrito 
Forestal de Santander.

Don Mariano Rodríguez Pina. — Distrito 
Forestal de Gerona.

Don Gregorio Molina Cazorla. — Distrito 
Forestal de Segovia.

Don Isidoro Rodríguez Gutiérrez.—Dis
trito Forestal de Ciudad Real.
Madrid, 26 de Junio de 1956.—Luis Ca

rrero.

de la referida Ley, el personal que a'con
tinuación se relaciona, con el cargo y en 
la Empresa que para cada uno se indica.

Brigada de Intendencia don Antonio 
López Benito, con destino en la Agrupar 
ción de Intendencia número 4, con el car* 
go de Auxiliar de Oficina en el despar 
cho de Barcelona de la Fábrica de Tin
tes y Acabados Textiles, «Tintes y Aca
bados Vilasar, S. L.», con domicilio en 
San Ginés de Vilasar (Barcelona); fija 
su residencia en Barcelona. Este destino 
queda clasificado como de primera clase.

Sargento de Infantería don José Ramí
rez Vasildo, con destino en el Regimiento 
de Infantería Lepanto número 2. con el 
careo de Cobrador en la Empresa «Pérez 
Barquero, S. A.», con domicilio social en 
Córdoba, calle Doce de Octubre, núme
ro 3, fijando su residencia en dicha pla
za Este .destino queda clasificado como 
de tercera clase.

Sargento de Ingenieros don Fernando 
Soto-Quíroga Crespo, con destino en el 
Regimiento de tapadores del Cuerpo ele 
Ejército Primero, con el cargo de Escri
biente en la Empresa «Raymundo Váz- 
auez-Empresa Constructora, S. A.», con 
domicilio social en Madrid, calle Jardines, 
número 3, 3.°, para la representación de 
dicha Empresa en la plaza de Ponteve
dra, lugar donde fija su residencia. Este 
destino queda clasificado como de segun
da clase.  ̂ 1

Art. 2.° Los Suboficiales anteriormente 
mencionados, y que por la presente Orden 
adquieren un destino civil, ingresan en la 
Agrupación Temporal Militar para Ser
vicios Civiles, debiendo causar baja en su 
escala profesional y alta en la de com
plemento, cuando asi lo disponga el Mi
nisterio del Ejército.

Art. 3.° Para el envió de las bajas de 
haberes y credencial del destino obtenido, 
tanto por los Organismos militares afec
tados como por las Empresas por lo que 
respecta a la última, se dará cumplimien
to a la Orden de esta Presidencia de 
17 de marzo de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 88).

Lo digo a VV. EE. para su conocimien
to v demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos anos.
Madrid, 26 de junio de 1956.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros...

ORDEN de 26 de junio de 1956 por la que
se adjudican en Empresas de carácter 
privado los destinos que se indican al 
personal que se relaciona.

Excmos. Sres.: De conformidad con lo 
preceptuado en la. Ley de 15 de julio 
de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 199),

Esta Presidencia del Gobierno dispone: 
Artículo 1,° Por así haberlo solicitado 

de la J.unta Calificadora de Aspirantes a 
¡Destinos Civiles las Entidades respectivas, 
pasan a la situación de «colocado», que 
especifica el apartado a) del articulo 17

ORDEN de 26 de junio de 1956 por la que 
causan baja en la Agrupación Tempo
ral Militar para Servicios Civiles, por 
haber alcanzado la edad de retiro, el 
Brigada de Complemento de La Legión 
don Eduardo Froix Valcárcel y dos Sub
oficiales más.
Excmos. Sres.: Habiendo pasado a la 

situación de retirado, por haber cumpli
do la edad reglamentaria, el personal en 
situación de «Colocado» en la Agrupa
ción Temporal Militar para Servicios Ci
viles q u e  a continuación se relaciona, 
causa baja en la referida Agrupación, 
debiendo hacérsele nuevo señalamiento 
de haberes por lo que respecta al destino 
civil que actualmente desempeña según 
lo preceptuado en el apartado b) del ar
tículo 23 de la Ley de 15 de julio de 1952 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 199):

Brigada de Complemento de La Legión 
don Eduardo Froix Valcárcel, destinado 
en#la Dirección General de Correos y 
Telecomunicación, en Gijón (Asturias), y 
retirado por O r d e n  del Ministerio del 
Ejército de 18 de junio de 1956 («Diario 
Oficial» núm. 138).

Brigada de Complemento de La Le
gión don Francisco Serrano Yenes, desti
nado en el Centro de Telecomunicación 
de Oviedo (Asturias), y retirado por Or
den del Ministerio del Ejército de 15 de 
jimio de 1956 («D. O.» núm. 136).
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Sargento de Com plem ento de Infante-  
ría don Juan Salazar Plagaro, destinado  
en la Dirección General de M entes, en 
Vizcaya, y retirado por Orden del M inis
terio del Ejército de 15 de junio de 1956 
(«D. O.» núm. 136).

Lo com unico a VV. EE. para su cono
cim iento y dem ás efectos.

Dios guarde a VV. EE. m uchos años. 
Madrid, 26 de junio de 195G.

CARRERO
Excmos. Sres. M inistros...

O RDEN de 26 de jum o de 1956 por la que 
se concede la situación de  «R eem plazo  
V oluntario» en la Agrupación Tem poral 
M ilita r para Servicios C iviles, proceden
tes de «Colocado», al Sargento  de C om
p lem en to  de In fan tería  don Jesús R o
dríguez A lvarez y  tres Suboficiales m ás.

Excm os. Sres.: D e conform idad con lo 
ordenado en 1a, Lev de 15 de julio de 1952 
(BO LETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
m ero 199),

E sta Presidencia del G obierno ha dis
puesto pasen a la  situación de «Reem 
plazo Voluntario», o:ue señala el aparta
do c) del artículo 17 de la citada Ley, 
los Suboficiales que a continuación se  
m encionan, a los que se fija  la  residen
cia que asim ism o se indica. Los intere
sados quedan com prendidos en c u a n t o  
dispone el párrafo segundo del artículo  
séptim o de la  Orden de este D epartam en
to  de 21 de marzo de 1953 (BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO núm . 94): 

Sargento de Com plem ento de In fan te
ría don Jesús Rodríguez Alvarez, en si
tuación de «Colocado» en ei Ayuntam ien
to  de M uros (La Coruña), por Orden c'e 
24 de marzo de 1955 (BOLETIN OFICIAL  
DEL ESTADO núm . 89), en la que cesa, 
liján dosele  su residencia en La Coruña.

Sargento de Com plem ento de Caballe
ría don M anuel G arcía García, en situa
ción de «Colocado» en el Ayuntam iento  
de Salam anca por Orden de 18 de abril 
de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm . 112), en la  que cesa, fiján 
dosele su residencia en la  e x p r e s a d a  
plaza.

Sargento de Com plem ento de Artillería 
don M iguel Valverde Gómez, en situación  
de «Colocado» en el A yuntam iento de Es- 
catrón (Zaragoza) por Orden de 16 de 
noviem bre de 1953 (BOLETIN OFICIAL  
DEL ESTADO núm . 328), en la que cesa, 
fijándosele su  residencia en Vélez-M ála- 
ga, (M álaga).

Sargento de Com plem ento de Artillería  
don M auricio Velasco Navarro, en situa
ción de «Colocado». en el Ayuntam iento  
de Toro (Zam ora) por Orden de 13 de 
abril de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm . 112), en la  que cesa, f i

l iá n d o s e le  su residencia en M edina clel ¡ 
'.7 Campo (V alladolid). j

Lo que com unico a VV. EE. para su j 
conocim iento y dem ás efectos. j

D ios guarde a VV. EE. m uchos años. j 
Madrid, 26 de junio de 1956.

CARRERO |
Excm os. Sres. M inistros...

ORDEN de 26 de jun io de 1956 por la  que 
se ad jud ican  con carácter d e fin itivo  seis 
vacan tes de O rdenanzas del Banco de 
E spaña, clase tercera, en las Sucursales 
que se indican al personal  que se rela
ciona.

Excmos. S r e s .: D e conform idad con la  
Ley de 15 de julio de 1952 (BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO núm. 199) y ro
m o continuación a 1a. r e s o l u c i ó n  del 
«Concurso Especial» anunciado por Or
den de 21 de octubre de 1953 (BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO núm . 302). reía- (

tivo a vacantes de Ordenanzas en Sucur
sales ó Agencias del Banco de España, 
clase tercera,

E sta Presidencia del Gobierno dispone:
Artículo *l.o Quedan adjudicadas c o n  

carácter definitivo seis vacantes de Orde
nanzas de dicho Banco en las Sucursales 
que se indican al personal que a  conti
nuación se relaciona:

Sargento de In fantería  don Cipriano 
Sevilla Salgado, con destino en el Grupo 
de Tiradores de Ifn i núm ero 1, a  la  Su
cursal de Cáceres. Derecho preferente, ar
tículo 14, apartado a), tercero".

Sargento de In fantería  don Regino Gó
m ez González, con destino en el R egi
m iento de In fantería  Cantabria núm e
ro 39, a la Sucursal de Cáceres. Derecho  
preferente, artículo 14, apartado a), ter
cero.

Brigada de Artillería don Doroteo Sa- 
rroquino García, con destino en el R egi
m iento de Artillería de Costa de Catalu
ña, a la Sucursal de Tarragona. Derecho 
preferente, articuló 14, apartado a), ter
cero.

Brigada de Ingenieros don Vicente Ca- 
rroquino García, con destino en el Regi
m iento de Ingenieros del Ejército, a la  
Sucursal de Teruel. Derecho preferente, 
articulo 14, apartado a), tercero.

Brigada de In fantería  don José Ros 
M artínez, con destino en la  Delegación  
de Asuntos Indígenas - Inspección de ia 
M ejasnía, a la Sucursal de Játiva  (Va
lencia). Derecho preferente, artículo 14, 
apartado a), tercero.

Sargento de La Legión don Juan Es
cobar González, con destino en el B an
derín Central de E nganches de La Le
gión, a  la  Sucursal de Cartagena (Mur
cia). Derecho preferente, artículo 14, apar
tado a), tercero. . j

Artículo 2.° Los relacionados causarán  
baja en su Escala profesional y a lta  en ! 
la  de Com plem ento, cuantío así lo tíis- j 
ponga el M inisterio del Ejército. Cumpli- 

, do este requisito y recibida por cada ¿ 
uno la  correspondiente Credencial, que 
habrá sido remitida- por la Junta Cali
ficadora, se  incorporarán a su d e s t i n o  
civil. %

Artículo 3.° P a r a  la  reclam ación y 
percibo de haberes m ilitares se  tendrá i 
en cuenta  por los Cuerpos de proceden- ¡ 
cia y Pagadurías, adem ás de la m encio
nada Ley, la Orden de esta Presidencia  
de 25 de septiem bre de 1952 (BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO núm . 275), la  de) 
M inisterio del Eiércitó de 4 de noviem 
bre del m ism o año («D. O.» núm . 251), v 
para la R evista de C om isario 'la  de 15 
de diciem bre del indicado año (BOLETIN ; 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 354).

Art. 4.° Para el envío de las baias de 1 
haberes y Credencial del destino óbteni- j 
do, ta n ta  por los Organismos m ilitares | 
afectados como el Banco de España, por j 
lo que respecta a la  últim a, darán cum- s 
pizmiento a la Orden de esta  Presidencia ! 
del G obierno de 17 de marzo de 1953 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 88).

Lo que com unico a VV. EE. para su  
conocim iento y  dem ás efectos.

D ios guarde a VV. EE. m uchos años.
Madrid, 26 de jim io de 1956.

CARRERO
.Excmos. Sres. M inistros...

ORDEN de 26 de jun io de 1956 por la que 
se concede el ingreso en la Agrupación  
T em poral M ilita r para  Servicios C iviles, 
con la situación de  «R eem plazo Volun
tario», al personal de los E jércitos de  
Tierra y  M ar que figura en la m ism a.

Excm os. Sres.: Como continuación a la 
Orden de esta Presidencia del Gobierno 
de 13 de abril de 1955 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 111), y de con
form idad con lo preceptuado en la I.ey j

de 15 de julio de 1952 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 199), se conce
de ei ingreso en la Agrupación Tem poral 
M ilitar para Servicios Civiles, con ia, s i 
tuación el e «Reemplazo Voluntario», ai 
personal de los Ejércitos de Tierra y  
Mar que a continuación se relacionan":

EJERCITO DE TIERRA

BRIGADAS

Infantería, don M anuel Palm a Prieto, 
del Grupo de Regulares T etuán núm ero 1. 
fijando su residencia en Aguilar de la  
Frontera (Córdoba).

Infantería, don Juan Lozano M artínez, 
de 1a. Academ ia G eneral M ilitar, fijando  
su residencia en Zaragoza.

Caballería, don Juan Agudo Bruno, del 
Regim iento de Cazadores V illaviciosa nú
mero 14, fijando su residencia en A lcalá  
de Henares (.Madrid).

Ingenieros, don José Arias Rubiños, del 
Regim iento de Zapadores de ia Com an
dancia General de Ceuta, fijando su resi
dencia en Lugo.

Ingenieros, don Antonio Do m i n g u e s  
Hermosell, agregado al Segundo Escua
drón de T ransm isiones del Ejército del 
Aire (R. A. del E strecho), fijando su re
sidencia en Sevilla,

Ingenieros, don G audeneio de la  Vega  
Bellota, disponible y en com isión en el 
Servicio de Tropas Transm isiones del Aire, 
fijando su residencia en Sevilla. j

S a r g e n t o s

Infantería, don F em an do F e r n á n d e z  
Mallo, del Regim iento de S im ancas núm e
ro 4, fijando su residencia en Avilés (As
turias).

Artillería, don Bernardo Ilorraeh Pou, 
del R egim iento de Costa Mallorca, fijando  
su residencia en Capdepera (M allorca).

Artillería, don Juan M onferrer Segura, 
del R egim iento Costa M enorca, fijando su  
residencia en Castellón de la  Plana.

Ingeniemos, don Diego Barco Carmona, 
de la  Agrupación M ixta Ingenieros 23 D i
visión. fijando su  residencia en  S a n ta  
Cruz de Tenerife.

EJERCITO DE MAR  
E s c r ib i e n t e  M a y o r

Escribientes de la Armada, don José  
Luis Tom é Alonso, del Servicio de Armas 
Navales, fijando su residencia en Madrid.

Lo que com unico a VV. EE. para su  
conocim iento y dem ás efectos.

D ios guarde a VV: EE. m uchos años;
Madrid, 26 de junio de 1956.

CARRERO

Excmos. Sres. M inistros de los E jérc ito s .
de Tierra y Mar. *

ORDEN  de 26 de junio de 1956 por la que 
s e  a d ju d ic a  c o n  c a r á c te r  d e f in i t iv o  la  
p laza de O rdenanza  en  la  Subagencia d e  
A n te q u e ra  (M á la g a )  d e  la  C A M P S A  
a l B rigada de  com plem ento  de  Infantería  
d o n  A n t o n i o  A l c a l á  N a r a n j o .

Excmos.- Sres.: En cum plim iento de la  
Ley de 15 de julio de 1952 (BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO núm . 199) y co
mo resolución al «concurso especial» anun
ciado por Orden de 12 de mayo de 1956 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO n ú 
mero 138), para la  provisión de una va
cante de Ordenanza en la  C o m p a ñ í a  
Arrendataria del M onopolio de Petróleos, 
Sociedad Anónim a,

E sta Presidencia del Gobierno dispone: 
Se adjudica con carácter defin itivo una  

plaza de Ordenanza en la  Subagencia de 
Antequera (M álaga) al Brigada de Com
plem ento de In fantería  don Antonio Al
calá Naranjo, en situación de «Reem plazo 
Voluntario», con residencia en  Alcázar*

¿ quivir (M arruecos).



B. O. del E.—-Núm. 184 2 julio 1956 4357

Para el envío de la baja de haberes y 
Credencial del destino, tanto el Organis
mo Militar afectado como la CAMPSA, 
darán cumplimiento a la Orden de esta 
Presidencia del Gobierno de 17 de marzo 
de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO núrn. 88). En la Credencial deberán 
figurar todas las remuneraciones con que 
fué anunciada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, y recibida ésta por el in
teresado. se incorporará a su nuevo des
tino civil.

Para la reclamación y percibo de habe
res militares, se tendrá en cuenta por la 
Pagaduría correspondiente, además de la 
mencionada Ley, la Orden de esta Presi
dencia de 25 de septiembre de 1952 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 275), la del Ministerio del Ejército de 4 
de noviembre del mismo año («D. O.» nú
mero 251). y para la Revista de Comisario

la de 15 de diciembre de 1952 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 354).

Lo que comunico a VV. EE. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 26 de jimio de 1956.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros...

ORDEN de 26 de junio de 1956 por la que 
se clasifica para ocupar destinos de 
primera clase al Escribiente Mayor don 
José Luis Tomé Alonso.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo esta
blecido en el artículo noveno de la Ley 
de 15 de julio de 1952 (BOLETIN OFI

CIAL DEL ESTADO número 199) y ar
tículo quinto de 1̂ , Orden de esta Pre
sidencia de 21 de marzo de 1953 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO número 94), 
queda clasificado para ocupar destinos 
de primera clase, especificados en el ar
tículo sexto de la citada Ley, en la Agru
pación temporal Militar para Servicios 
Civiles, el Escribiente Mayor don José 
Luis Tomé Alonso, destinado en el Ser
vicio de Armas Navales del Ministerio 
de Marina.

Lo que comunico a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
' Madrid, 26 de junio de 1956.

1 CARRERO

Excmo. Sr. Ministro de Marina.

Rectificación a la adjudicación con carácter provisional de destinos 0 empleos civiles que constituyen el concurso número 15 (Or
den de 12 de junio de 1956, BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 173, correspondiente al día 21 de junio de 1956).

Página Donde dice Debe decir
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4.025 

4.024

4.026

Sargento de Artillería don Valentín González Maestre.— 
Reemplazo voluntario Gobierno Militar de Soria.— 
Auxiliar de Secretaría en el Ayuntamiento de Navaiero 
(Soria).

Sargento de Artillería don Antonio Pinto Rivera.—Grupo 
Independiente de Artillería Antiaérea número III.— 
Idem, ídem.

Sargento de Artillería don Eloy Rivero Ortega.—Regimien
to Artillería número 61.—Idem, ídem.

Sargento de Infantería don Eutiquio Germefto Martín.— 
Etcétera.

Sargento de Infantería don Cristóbal Fernández Sán
chez.—Etcétera.

Bridada de Infantería don Teodoro Femárídez Mon.— 
Reemplazo Voluntario Gobierno Militar de Lugo.—Mi
nisterio del Ejército.—Cuerpo de Conserjes y Guaraa-

* dores Militares.—Conserje y Guardador Militar en la 
Capitanía General de la 8.a Región Militar.—La Coru- 
ña.—Der. pref., art. 14, ap. a), 3.°.

Sargento de Artillería don Valentín González Maestre.— 
Reemplazo Voluntario Gobierno Militar de Soria.— 
Auxiliar de Secretaría-en el Ayuntamiento de Navaleno 
(Soria).

Sargento de Artillería don Antonio Pinto Rivera.—Grupo 
Independiente de Artillería Antiaérea número III.— 
Auxiliar Administrativo en la Diputación Provicial de 
Ciudad Real.

Sargento de Artillería don Eloy Rivero Ortega.—Regi
miento Artillería número 61.—Auxiliar Administrativo 
en la Diputación Provincial de Ciudad Real

Sargento de Infantería don Eutiquio Cermeño Martín.— 
Etcétera.

Sargento de Ingenieros don Cristóbal Fernández Sán
chez.—Etcétera.

Brigada de Infantería don Teodoro Fernández Mon.— 
Reemplazo Voluntario Gobierno Militar de Lugo.—Mi
nisterio del Ejército.—Cuerpo de Conserjes y Guarda
dores Militares.—Conserje y Guardador Militar en la 
Capitanía General de la 8.a Región Militar.—La Coru- 
ña.—Der. pref., art. 14, ap. a ),,l.°

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 15 de junto de 1956 por la que 

se dispone se cumpla en sus propios 
términos la sentencia correspondiente 
al pleito Contencioso-administrativo nú
mero 4.788, interpuesto por don José Ma
ría de Argila y  de Batlle contra acuer
do del Tribunal Económico-administra
tivo Central de 17 de abril de 1953.

limo. Sr.: En el pleito Contencioso-ad
ministrativo número 4.788, interpuesto 
por don José María de Argila y de Batlle 
contra acuerdo del Tribunal Económico- 
administrativo Central de 17 de abril de 
1953, sobre exención de Contribución Te
rritorial Urbana para la finca sita en es
ta capital, calle de Serrano, número 185 
(colonia «El Viso»), el Tribunal Supremo 
de Justicia ha dictado con fecha 20 de 
abril pasado sentencia, cuya parte dis
positiva dice así:

Fallamos que debemos absolver y ab
solvemos a la Administración Genera, 
del Estado de la demanda interpuesta 
por el Procurador don Juan Francisco 
Díaz Garrido, en nombre y representa
ción de don José María Argila Batlle, 
contra el ácuerdo del Tribunal Económi
co-administrativo Central de 17 de abril

de 1953, por el que se ratificaba la reso
lución de la Dirección Qeneral de Propie
dades y Contribución Territorial que otor
gaba a la casa número 185 de la calle de 
Serrano, de esta villa, la exención tribu
taria de la Contribución Territorial por 
quince años, a partir de la fecha de 29 
de septiembre de 1933. Cuyo acuerdo re
cu iTido declaramos firme y subsistente.

Tratándose de un fallo que absuelve 
de la demanda a la Administración Ge
neral del Estado, este Ministerio, de con

formidad a lo establecido en el artícu
lo 92 del texto refundido de la Ley de lo 
Contencioso-administrativo, ha tenido a 
bien disponer la ejecución de esta sen
tencia en sus propios términos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de junio de 1956.—Por de

legación, Santiago Basanta.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 18 de junio de 1956 por la 
que se concede los beneficios prevenidos 
en el Caso 25 de la Disposición segunda 
del Arancel a la importación de separa
doras y  purificaderas industriales mar
ca «Wifug» y accesorios, destinados a la 
Facultad de Veterinaria de la Universi
dad de Zaragoza.

limo. Sr.: La Facultad de Veterinaria 
de la Univérsidad de Zaragoza, en co
municación del Ministerio de Educación 
Nacional de fecha 30 de mayo del año 
actual, interesa franquicia arancelaria a 
la importación de separadoras y purifi- 
cadoras industriales marcas «Wifug», 
destinadas a la enseñanza de la citada 
Facultad.

En cumplimiento del último párrafo 
del Caso 25 de la Disposición segünda 
del Arancel de Aduanas, la Dirección 
General de Industria informa que no hay 
fabricación en España del material que 
se pretende importar del extranjero.

En su virtud, este Ministerio, de con
formidad con lo prevenido en él Caso 25 
de la Disposición segunda de los vigen- 
gentes Aranceles de Aduanéis, ha acor
dado que, previa inserción de la presente 
Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, se permita la importación por 
la Aduana de Bilbao, con los beneficios 
establecidos en la mencionada Disposi
ción, de separadoras y purificadoras - in
dustriales marcas «Wifug» y accesorios, 
y que con destino a la Facultad de Ve
terinaria de la Universidad de Zaragoza
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ha sido autorizada su importación según 
licencia número E-71.141.

El material de que se trata sólo podrá 
destinarse a los fines doce;it.es, a cuyo 
amparo se otorga la concesión, en la 
Facultad de Veterinaria de la Universi
dad de Zaragoza, de donde no podra ser 
extraído, enajenado ni dedicado a otros 
usos * que los indicados, salvo si en su 
día fuesen satisfechos los correspondien
tes derechos arancelarios.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios, guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 18 de junio de 1956.—Por de

legación, Santiago Basanta.
Ilmo. Sr. Director general de Aduanas

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
ORDEN de 18 de junio de 1956 por la que

se convoca concurso-aposición para  
proveer dos plazas de Practicantes del
Hospital del Rey.
Ilm o.Sr.: Vacantes en el Hospital del 

Rey dos plazas de Practicantes, dotadas, 
respectivamente, cada una de ellas con 
los haberes de 9.000 y 8.400 pesetas, más 
dos mensualidades extraordinarias, acu- 
mulables al sueldo, en julio y diciembre.

Este Ministerio, de conformidad con lo 
prevenido en el Reglamento de Personal 
de esa Dirección General, de 30 de mar
zo de 1951, ha tenido a bien convocar con. 
curso-oposición para la provisión de las 
mencionadas vacantes, con arreglo a las 
siguientes normas:

1> Los aspirantes habrán de ser es
pañoles, aptos físicamente para el des
empeño de cargos públicos, carecer de an
tecedentes penales y estar en posesión 
del título de Practicante en Medicina.

2.a Dispondrán de un plazo de trein
ta días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación de la presen
te en el • BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, para presentación de instancias 
en el Registro de esa Dirección General 
(plaza de España, Madrid), acompaña
das de los siguientes documentos:

a) Partida de nacimiento, debidamen. 
te legalizada s i . estuviera expedida fuera 
del territorio de la Audiencia de Madrid.

b) Certificación negativa del Registro 
Central de Penados y Rebeldes.

c) Título profesional o certificación 
notarial o académica del mismo o, en su 
defecto, el recibo de haber efectuado el 
pago de derechos correspondientes a su 
expedición.

d) Certificación facultativa de apti
tud física para el desempeño de cargos 
públicos.

e) Caso de estar desempeñando car- 
go público, los aspirantes acompañarán 
certificación de la depuración político- 
social a que fueron sometidos, con arre
glo a la Ley de 10 de febrero de 1939, y, 
en caso contrario, acompañarán certi
ficación de adhesión al Glorioso Movi
miento Nacional, expedida por el Go
bierno Civil de su provincia o por la De
legación Provincial de Información e In
vestigación de F, E. T. y de las J. O. N. S.

f) Declaración jurada de no haber 
sido expulsado de ningún Cuerpo u Or
ganismo del Estado, Provincia o Munici
pio, mediante expediente gubernativo 
ni encontrarse sometido a él a la pre
sentación de instancias

g) Caso de pertenecer el aspirante al 
sexo femenino, justificante documental 
de haber cumplido el Servicio Social o 
estar exenta del mismo.

h) Cuantos méritos ,y servicios quiera 
alégar el aspirante, en relación con la 
especialidad de las plazas, objeto de esta 
convocatoria y singularmente los rela
cionados con la Sanidad Nacional.

3A Los aspirantes satisfarán en el 
momento de la Inscripción cien pesetas, 
en concepto de derechos de examen.

4.-' Serán de observancia en el vigen
te concurso-oposición los preceptos ge
nerales vigentes sobre el ingreso de fun
cionarios al servicio del Estado

ó. El Tribunal que ha de juzgar el 
presente concurso-oposición sera designa
do oportunamente con arreglo a lo pre
venido en ei Decreto de 9 de octubre de 
195L

6P Los ejercicios de oposición, que de 
conformidad con lo prevenido en la Or
den de la Presidencia del Gobierno de 
6 de marzo de 1942 darán comienzo trans
curridos que sean tres meses de la fecha 
de publicación de la presente, serán dos: .

Primero: Exposición por escrito, y en el i 
plazo máximo de tres horas, de tres temas 
sacados a la suerte y comunes para to
dos los opositores, dos temas de entre 
los comprendidos del n ú m e r o  uno al 
treinta y cuatro, inclusive, y otro tema 
del treinta y cinco al cuarenta, inclusive.

Segundo: Práctico, a desarrollar en la 
forma que estime más conveniente el Tri
bunal.

7.a Una vez realizados los ejercicios 
de oposición y valorados los méritos de 
los aspirantes, el Tribunal elevará la co
rrespondiente propuesta de nombramien
tos, que por ningún motivo podrá exce
der al número de vacantes anunciadas.

8> Si resultasen provistas, en virtud 
del presente concurso-oposición, las dos 
plazas objeto del mismo, será designado 
para ocupar la vacante dotada con el ha. 
ber anual de 9.000 pesetas el opositor que 
hubiese obtenido mayor puntuación.

9.a Los opositores que resulten apro
bados vendrán obligados a servir indis
tintamente servicios clínicos o de anato
mía patológica.

10. A los efectos de su legal tramita
ción, el expediente del presente concur
so-oposición será sometido a informe del 
Consejo Nacional de Sanidad.

Lo digo a V. I, para su conocimiento 
y efectos consiguientes. x

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de junio de 1956.—P. D., Pe

dro F. Valladares.
Ilmo. Sr. Director general de Sanidad 

PROGRAMA QUE SE CITA
1. Aparato digestivo. Mecanismo de 

la digestión.
2. Recogida para análisis del jugo 

gástrico.
3. Aparato circulatorio. Mecanismo 

de la circulación.
4. Pulso y tensión arterial. Técnica 

de su determinación.
5. Aparato respiratorio. Determina/- 

ción del número de respiraciones. Dis
tintos tipos de respiración. Determina
ción de la capacidad vital.

6. Aparato urinario. Orina.
7. Análisis de orina. Determinación 

de la reacción, densidad y elementos 
anormales.

8. Sangre. Su composición. Elemen
tos morfológicos de la sangre.

9. Análisis morfológico de la sangre. 
Recuento de hematíes y leucocitos.

10. Velocidad de sedimentación. Tiem. 
po de coagulación. Determinación de la 
cantidad de hemoglobina.

11. Transfusión sanguínea. Precaucio
nes. Grupos sanguíneos.

12. Termometría clínica. Técnica y ex
presión gráfica.

13. Microorganismos patógenos. Me
dios de cultivo.

14. Animales de experimentación uti
lizados en Microbiología. Cuidados que 
requieren. Determinación .de su tempe
ratura.

15. Recogida de productos patológicos. 
Técnica en relación con las diversas fi
nalidades analíticas.

16. Inyecciones intradérmicas. subcu
táneas e intramusculares. Instrumental 
y técnica.

17. Inyecciones intravenosas Técnica. 
Anatomía topográfica de las venas más 
corrientemente utilizadas. Sangría.

18. Punción lumbar. Instrumental. De
terminación de la presión del liquido ce
falorraquídeo.

19. Enfermedades infecciosas. Cómo se 
propagan Medidas profiláericas generales..

20. Tos y expectoración. Gérmenes 
más importantes que pueden encontrar
se en los esputos. Importancia de la ex
pectoración en la propagación de las en
fermedades. Gotas de Plugge.

21. Hospitales pava infecciosos. Obje
to de los mismos. Normas higiénicas a 
que debe someterse el personal que pres
ta servicio en los mismos.

22. Fiebre tifoidea. Características más 
importantes de esta enfermedad. Com
plicaciones más frecuentes y cómo se 
manifiestan. Vacunación antitífica.

23. Difteria. Características más im
portantes de esta enfermedad. Serotera/- 
pia antidiftérica. Medio de prevenir y 
combatir los accidentes séricos. Vacunar 
ción antidií'térica.

24. Tifus exantemático. Cómo se pro
paga. Medidas para evitar su difusión. 
Vacunación antiexantemática.

25. Rabia, Conducta a seguir ante un 
individuo mordido por un animal sospe
choso de rabia. Vacunación antirrábica.

26. Viruela. Vacunación antivariólica. 
Técnica.

27. Bacilo de Koch. Bus característi
cas. Investigación del bacilo de Koch.

28. Cómo se propaga la tuberculosis. 
Medidas profilácticas contra la tubercu
losis. Desinfección de esputos.

29. Tuberculina. Tuberculinorreacción. 
Técnica.

30. Primeras medidas que se deben 
tomar ante un enfermo que se presente 
con hemoptisis o hematemesis.

.31. Desinfección. Técnica y aparatos 
más empleados.

32. Esterilización. Técnica de esterili
zación del material clínico. Autoclave.

33. Los insectos en ig propagación de 
las enfermedades. Principales enferme
dades propagadas por insectos.

34. Desinsectación. Técnica. Despioja-, 
miento.

35. Técnica de la autopsia de la cavi
dad craneal y raquis.

36. Técnica de la autopsia de la cavi
dad torácica.

- 37. Técnica de la autopsia de la cavi
dad abdominal.

38. Técnica de la reconstrucción del 
cadáver.

39. Técnica de la recogida de piezas 
para estudio histológico. Fijadores más 
comunes.

40. Técnica de la, conservación de pie
zas anatómicas macroscópicas Líquidos 
conservadores.

ORDEN de 18 de junio de 1956 por la que 
se convoca concurso-oposición para  
proveer la vacante de Médico Encargado de 
los Servicios de Anatomía Patológica del 
Hospital del Rey

Ilmo. Sr.: Vacante en la Escala de Es
pecialistas al servicio de la Sanidad No- 
ciopal (Escala de indemnizaciones) un 
empleo d o t a d o  con la indemnización 
anual de 5.000 pesetas, para servir el 
cargo de Médico •Encargado de los Ser
vicios de Anatomía Patológica del Hos
pital del Rey,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo prevenido en el Reglamento de Perso
nal de esa Dirección General, de 30 de 
marzo de 1951, ha tenido a bien convo
car concurso-oposición entre Médicos es
pañoles, diplomados de Sanidad, para la
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provisión de la mencionada vacante, v 
con arreglo a las siguientes normas:

ls> Los aspirantes habrán de ser esoa- 
ñoles, licenciados o doctores en medici- 
na y cirugía, estarán en posesión del di
ploma sanitario expedido por la Escuela 
Nacional de Sanidad, disfrutar de la ap- 
t i lucí f í s i c a ,  necesaria para el desempeño 
( i d  cargo y  carecer ele anteceden í e s  p a 
nales.

2y Los aspirantes dispondrán de un 
plazo de treinta días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
de la presente en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, para la presentación de 
instancias en el Registro de esa Direc* 
ción General (pinza de España, Madrid), 
acompañadas de los siguientes documen
tos:

a) Partida de nacimiento, debidamen
te legalizada si hubiera de ser expedida 
fuera del territorio de la Audiencia de 
Madrid.

b) Título profesional o copia notarial 
del mismo.

c) Diploma expedido por la Escuela 
Nacional de Sanidad.

d) Certificación negativa del Registro 
Central de Penados y Rebeldes.

e) Certificación facultativa de aptitud 
física.

f) Declaración jurada de no hallarse 
sometido a oxpediente gubernativo ni 
haber sido expulsado de ningún organis
mo oficial.

g) Cuaiitós méritos y servicios deseen 
alegar singularmente en relación con los 
prestados en el propio Hospital del Rey 
y a la Sanidad Nacional.

3.a En el acto de la inscripción abo

narán cien pesetas en concepto de dere
chos de concurso.

4.a El Tribunal que ha de juzgar el 
presente concurso-oposición será designa
do oportunamente con arreglo a lo pre
venido en el Decreto de 9 de noviembre 
de U)49,

ó.*4 Los ejercicios de oposición, que do 
conformidad con lo prevenido en la Or
den de la Presidencia del Gobierno de 6 
de marzo de 1942. darán comienzo trans
curridos que sean tres meses de la fecha 
de publicación de la presente, serán dos:

Primero: Desarrollo por escrito, en el 
plazo máximo de dos horas, un tema ele
gido a la suerte de entre los que sobre la 
materia hará público el Tribunal antes 
del comienzo del ejercicio, y común pitra 
todos los opositores; y

Segundo: Práctico, a realizar en la for
ma que estimo más adecuada el Tribunal 
juzgador.

6.'1 Una vez realizados los ejercicios 
de oposición y valorados los méritos de 
los aspirantes, el Tribunal elevará la co
rrespondiente propuesta unipersonal de 
nombramiento para la vacante objeto 
del concurso-oposición.

7.a A los efectos de su legal tram ita
ción, el expediente del presente concur
so-oposición será sometido a informe del 
Consejo Nacional de Sanidad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de junio de 1956.—P. D., Pe

dro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 27 de junio de 1956 por la 

que se determinan para el mes de mayo 
de 1956 los índices de revisión de  
precios de las obras a que se refiere la 
norma primera de las dictadas por  
Orden de 7 de febrero de 1955 (BO LETIN  
OFICIAL DEL ESTADO del 14) para 
el desarrollo del Decreto de 13 de enero  
anterior, que suspende la aplicación de 
la Ley de Revisión de Pre cios, de 17 de 
julio de 1945,

limos. Sres.: Visto lo establecido en el 
artículo segundo y en el último párrafo  
del artículo tercero del Decreto <le 21 de 
junio de 1946 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 6 de julio);

Visto lo dispuesto por la norma primera 
de las dictadas por Orden de 7 de febrero 
de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 14) .para el desarrollo del Decreto 
de 13 de enero anterior, que suspende la 
aplicación de la Ley de Revisión de Pre
cios, de 17 de julio de 1945):

Resultando que no se ha producido por 
disposición de carácter oficial con aplica
ción para el mes de mayo del corriente 
año variación en el coste de los elementos 
integrantes de los precios unitarios;

En consideración de lo expuesto,
Este Ministerio, a propuesta de la Co

misión de Revisión de Precios, ha resuelto 
que durante el mes de mayo de 1956 se 
apliquen en la revisión de precios de las 
obras a que se refiere la norma primera 
de las dictadas por Orden de 7 de febrero 

. de 1945 (BOLETIN  OFICIAL DEL ES
TADO del 14) los índices autorizados para 
el anterior mes dé abril por Orden de 18 

; de mayo de 1956 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 24 del mismo mes).

Lo digo a VV. II. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 27 de junio de 1956.—Por de

legación, M. Navarro.
limos. Sres. Subsecretario y. Directores 

generales de este Departamento,

i

M I N I S T E R I O  
D E E D U C A C IO N  N A C I O N A L
ORDEN de 29 de mayo de 1956 por la 

que se anuncia convocatoria de cuatro 
plazas de Auxiliares de Laboratorio  
vacantes en el instituto Nacional de  
Psicología Aplicada y Psicotecnia.

limo Sr.: Vacantes en el Instituto Na
cional 'de Psicología Aplicada y Psicoiec- 
nia cuatro plazas de Auxiliades de Labo
ratorio, se anuncian para su provisión por 
concurso de méritos y examen de aptitu
des, con arreglo a las normas que vienen 
rigiendo en el expresado Centro para la 
provisión de estas plazas, a las que serán 
agregadas las vacantes de igual categoría 
que puedan producirse antes del término 
del concurso.

El expresado concurso se ajustará a las 
siguientes bases:

I a Los aspirantes acreditarán ser es
pañoles, mayores de diecinueve años, no 
estar inhabilitados para el ejercicio de 
cargos públicos y hallarse en posesión 
del título de Bachiller Universitario, 
Maestro. Perito Mercantil, Perito Indus
trial o título reconocido como equivalen
te al de Enseñanza Media.

2.a Las solicitudes se dirigirán al ilus- 
trísimo señor Director general de Ense
ñanza Laboral y se presentarán en el 
Registro General del Ministerio de Edu
cación Nacional dentro del plazo de trein
ta días naturales, contados desde el si
guiente, inclusive, de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

3.a No serán admitidas la solicitudes 
sin el debido reintegro y si no van acom- 
pañadas de los siguientes documentos:

a) Certificación del acta de nacimien
to, legitimada si corresponde al distrito 
de la Audiencia Territorial de Madrid v 
legalizada en los demás casos.

o) Certificación negativa de anteen 
den tes nenales.

c) Declaración jurada de no haber sido

expulsado de ningún Cuerpo o Servicio 
de la Administración Pública.

d) Recibo de haber abonado en la 
Habilitación ciel Ministerio cincuenta pe
setas, en concepto de derechos de exa
men, y veinte pesetas en la Caja Unica 
de! Depart o memo, por formación do ex
pedirme.

o • Para los aspirantes femeninos, cer
tificación de haber cumplido el Servicio 
Social ce la Mujer, o de estar exenta 
del mismo.

4.a Terminado el plazo de admisión de 
solicitudes, por la Dirección General de 
Enseñanza Laboral se autorizará la lis
ta de aspirantes admitidos o excluidos del 
concurso, la que se hará pública en el 
BOLETIN  OFICIAL DEL ESTADO, con 
ia designación del Tribunal que haya de 
juzgar a aquél,

5.'- Las exclusiones sólo pueden ser 
motivadas por no reunir el aspirante las 
condiciones establecidas en la base pri
mera o no presentar la documentación 
de carácter obligatorio, pudiendo recla
mar los excluidos ante la Dirección Ge
neral en el término de quince días, con
tados desde la fecha en que se haga pú
blico el anuncio.

6.a Transcurridos éstos, se procederá á 
la publicación de la lista de aspirantes 
admitidos y constitución definitiva del 
Tribunal, remitiéndose el expediente al 
Presidente del mismo.

7.a Recibido el expediente por el Pre
sidente del Tribunal, procederá éste, en 
el plazo de un mes, como máximo

a) A convocar al Tribunal para Juz
gar los méritos que aleguen los concur
santes y calificados.

b) A determinar las pruebas y ejerci
cios prácticos a que hayan de ser some
tidos.

c) A convocar a los aspirantes para 
dar comienzo a los ejercicios.

8.a Las pruebas que realizarán los as
pirantes estarán constituidas por los 
«tests» psicotécnicos que el Tribunal ha
ya acordado.

9.a El Tribunal, una vez terminadas 
las pruebas del examen, formulará pro
puesta a favor del aspirante que naya 
obtenido mayor puntuación,, o declarará  
no haber lugar a la provisión de la pla
za, devolviendo el expediente a la Di
rección General de Enseñanza Laboral, a  
sus efectos.

10. Los concurrentes podrán promover 
reclamación contra cualquier acto del 
Tribunal que estimen contrario a las 
normas de la convocatoria. L a reclamar 
ción se formulara de palabra en el acto 
de la comisión del hecho que la motive, 
y la ratificará mediante instancia diri
gida al Presidente del Tribunal, dentro 
de las veinticuatro horas siguientes. El 
Tribunal informará la reclamación y la 
unirá ai expediente del concurso, sin que 
en ningún caso se interrumpa por esta 
causa el curso de su actuación.

U. Para la calificación de los aspiran
tes, se tendrá en * cuenta como méritos 
preferentes, por él orden que se indica, 
los siguientes:

l.o Mayor tiempo de servicios presta
dos en el Instituto Nacional de Psicología 
Aplicada y Psicotecnia o en sus Delega
ciones Provinciales y Locales.

2.° Mayor tiempo de servicios en Cen
tros oficiales relacionados con las acti
vidades del Instituto o las de Psicología 
Aplicada en sus distintas ramas.

3.° Servicios técnicos prestados en 
entidades privadas, semejantes a ios men
cionados en el apartado segundo.

12. Los aspirantes que resulten nom
brados quedarán sujetqs a las normas 
que regulan la situación de los funciona
rios del Instituto Nacional de Psicología 
Aplicada y Psicotecnia. Su nombramiento 
tendrá carácter provisional durante los 
dos primeros años de servicios, pudiendo 
ser confirmados con carácter definitivo a 
su finalización, mediante propuesta e In
forme del Director del Centro, oyéndose 
al interesado en caso de no proceder su 
confirmación.
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Para que esto tenga lugar, habrán, ade
más, de cursar y aprobar las enseñanzas 
de capacitación que por el propio Insti
tuto se organicen.

Disfrutarán el sueldo o gratificación 
de doce mil pesetas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de mayo de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
limo. Sr.. Director general de Enseñanza 

Laboral.

ORDEN de 29 de mayo de 1956 por la 
que se anuncio, la convocatoria de cinco 
plazas de Técnicos auxiliares, vacantes 
en el Instituto Nacional de Psicología 
Aplicada y Psicotecnia.
limo. Sr.: VsCcarite en el Instituto Na

cional de Psicología Aplicada y Psico
tecnia cinco plazas de Técnicos Auxilia
res con destino, una de ellas, al Depar
tamento de Estadística, dos al de Orien
tación Profesional, una al de Psicología 
Clínica y una al de Psicometría, se anun
cian para su provisión por concurso de 
méritos y examen de aptitudes, con arre
glo a las normas que Venían rigiendo para 
la provisión de vacantes en el citado Cen
tro, las que se consideran vigentes en tan
to la promulgación del Estatuto de Orien
tación Profesional y la Reglamentación 
de la Expedición de Diplomas por la Es
cuela de Psicología y Psicotecnia de la 
Universidad de Madrid permitan el cum
plimiento de lo prescrito en el Decreto 
de 2 de septiembre de 1955.

El expresado concurso se ajustará a las 
siguientes bases:

1.a Los aspirantes acreditarán ser es
pañoles, mayores de veintiún años, no es
tar inhabilitados para el ejercicio de car
gos públicos y hallarse en posesión del 
título de Licenciado Universitaorio o In
geniero en cualquiera de sus ramas, i

2.a Las solicitudes se dirigirán al alus- 
trísimo señor Director general de Ense
ñanza Laboral y se presentarán en el 
Registro General del Ministerio de Edu
cación Nacional, dentro del plazo de trein
ta días naturales, contados desde el si
guiente, inclucive, de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

3.a No serán admitidas las solicitudes 
sin el debido reintegro, y si no van acom
pañadas de los siguientes documentos:

a) Certificación del acta de nacimien
to, legitimada si corresponde al distrito 
de la Audiencia Territorial de Madrid y 
legalizada en los demás casos.

b) Certificación negativa de antece
dentes penales.

c) Declaración jurada de no haber 
sido expulsado de ningún Cuerpo o Ser
vicio de la Administración Pública.

d) Recibo de haber abonado en la Ha
bilitación del Ministerio setenta y cinco 
pesetas en concepto de derechos de exa
men y treinta pesetas en la Caja Unica 
del Departamento, por formación de ex
pediente.

4.a Los interesados presentarán asi
mismo justificación de los trabajos, títu
los, servicios, publicaciones, etc., que ale
guen como" mérito para el concurso, y 
una Memoria explicativa de la organiza
ción y contenido del servicio que ha de 
selles encomendado en el Departamento 
a que corresponda la plaza a la que as
piren, trabajo original que desarrollarán 
con arreglo a su personal criterio, den
tro de las normas generales por las que 
se rige el Instituto Nacional de Psicolo
gía Aplicada y Psicotecnia. En caso de 
aspirar a varias plazas de las anuncia
das, presentarán las Memorias corres
pondientes a cada una de ellas.

5.a Terminado el plazo de admisión de 
solicitudes, por la Dirección General de 
Enseñanza Laboral se autorizará la lis
ta de aspirantes admitidos y excluidos del 
concurso, la que se hará pública en el

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, con 
la designación del Tribunal que haya de 
juzgar aquél.

6.a lias exclusiones sólo pueden ser 
motivadas por no reunir el aspirante las 
condiciones establecidas en la base pri
mera o no presentar la documentación de 
carácter obligatorio, pudiendo reclamar 
ios excluidos ante la Dirección General 
en el término efe quince días, contados 
desde la fecha en que se haga público el 
anuncio.

7.a Transcurridos éstos, se procederá 
a la publicación de la lista de aspirantes 
admitidos y constitución definitiva del 
Tribunal, remitiéndose el expediente al 
Presidente del mismo.

8.a Recibido el expediente por el Pre
sidente del Tribunal, procederá éste, en

.el plazo de un mes, como máximo:
&) A convocar al Tribunal para juzgar 

los méritos que aleguen los concursantes 
y calificarlos.

b> A determinar las pruebas y ejerci
cios prácticos, a que hayan de ser some
tidos.

c) A convocar a los aspirantes para 
dar comienzo a los ejercicios.

9.a Los ejercicios o pruebas del exa
men de aptitud serán:

1.° Explicación de un punto de la Me
moria presentada por el aspirante, elegi
do por el Tribunal.

2.° El ejercicio o ejercicios prácticos 
que el Tribunal acuerde en relación con 
la organización y servicios del Departa
mento.

10. El Tribunal, una vez terminadas 
las pruebas del examen, formulará pro
puesta a -favor del aspirante que haya 
obtenido mayor puntuación o declarará 
no haber lugar a la provisión de la pla
za, devolviendo el expediente a la Di
rección General de Enseñanza Laboral, a 
sus efectos.

11. Los concurrentes podrán promo
ver 'reclamación contra cualquier acto 
del Tribunal que estimen contrario a las 
normas de la convocatoria. La reclama
ción se formulará de palabra, en el acto 
de la comisión del hecho que la motive 
y se ratificará mediante instancia diri
gida al Presidente del Tribunal dentro de 
las veinticuatro horas siguientes.

El Tribunal informará la reclamación y 
la unirá al expediente del concurso, sin 
que en ningún caso se interrumpa por 
esta causa el curso de su actuación.

12. Para la calificación de los aspi
rantes, se tendrá en cuenta como méri
tos preferentes, por el orden que se in
dica, los siguientes:

1.° Mayor tiempo de servicios presta
dos en el Instituto Nacional de Psicolo
gía Aplicada y Psicotecnia o en sus De
legaciones provinciales y locales.

2.° Mayor tiempo de servicios en Cen
tros oficiales, relacionados con las acti
vidades del Instituto o las de la Psicolo
gía aplicada en sus distintas ramas.

3.° Prelación del título de Doctor o 
Ingeniero, con igual puntuación, sobre 
ei de Licenciado.

4.° Obras, monografías o artículos ori
ginales, publicados o inéditos.

5.° Servicios técnicos prestados en en
tidades privadas, semejantes a los men
cionados en el apartado segundo.

13. El concursante que resulte nom
brado quedará sujeto a las normas que re
gulan la situación de los funcionarios del 
Instituto Nacional de Psicología Aplica
da y Psicotecnia. Su nombramiento ten
drá carácter provisional durante los dos 
primeros años de servicios, pudiendo ser 
confirmados con carácter definitivo a su 
finalización, mediante propuesta e infor
me del Director del Centro, oyéndose al 
interesado en caso de no proceder su 
confirmación.

Disfrutará el sueldo o gratificación 
anual de catorce mil pesetas, con el 
aumento del veinte por ciento al con
firmarse su nombramiento, a los dos años 
de servicios, y aumentos sucesivos d? la 
misma cuantía cada cinco años. La jor
nada de trabajo será la establecida en

el Reglamento de Régimen Interior del 
Instituto Nacional de Psicología Aplicada 
y Psicotecnia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de mayo de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral. „

MINISTERIO DE AGR IC U L T U RA
ORDEN de 19 de junio de 1956 por la 

que se concede la excedencia voluntaria 
al Jeje de Negociado de tercera clase 
de la Escala Técnica del Cuerpo de Ad
ministración Civil de este Departamen
to don Manuel Rodríguez Peña.

limo. Sr.: Vista la instancia de don Ma
nuel Rodríguez Peña, Jefe de Negociado 
de tercera clase de la Escala Técnica del 
Cuerpo de Administrción Civil de este 
Departamento, con destino en los Ser
vicios Centrales del mismo, en súplica de 
que se le conceda la excedencia volunta
ria,

Este Ministerio, de conformidad con 
los artículos noveno, apartado B), y 15, 
de la Ley de 15 de julio de 1954, ha re
suelto conceder al Jefe de Negociado de 
tercera clase don Manuel Rodríguez Peña 
la excedencia voluntaria, por un período 
no menor de un año.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de junio de 1956.—Por de

legación, A. Cejudo.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

M IN ISTER IO  
DE INFORMACION Y TURISM O
ORDEN de 21 de junio de 1956 por la 

que se resuelven las oposiciones al 
Cuerpo de Técnicos Especiales de Infor
mación y Turismo.
limo. Sr.: Vista la propuesta del Tribu

nal nombrado para juzgar la oposición al 
Cuerpo de Técnicos Especiales de este De
partamento, convocadas por Orden de 22 
de diciembre de 1955; y 

Resultando que el mencionado Tribu
nal inició su actuación el 20 de febrero 
de 1956 y terminó la misma el 20 de los 
corrientes, habiendo elevado su Presiden
te la correspondiente propuesta sobre la 
designación de los opositores aprobados, 
por orden de las calificaciones obtenidas, 
que comprende a los siguientes:

1. D. Andrés Vázquez de Prada y Va-
llejo, con 45,50 puntos

2. D. José García Moreno y Navarro,
con 45,40 puntos.

3. D. Jaime Antonio Segarra y Benet,
con 43,79 puntos.

4. D. Manuel Camacho y de Ciria, con
42,90 puntos.

5. D. Alfonso Sandoval Alvarez. con
42,06 puntos.

6. D.a Amalia Mouriz García, con 41,03
puntos.

7. D. Germán Sierra Rico, con 39,50
puntos.

8. D. José de las Casas Acevedo, con
39,30 puntos.

9. D. Alberto de la Puente O’Connor,
con 38,60 puntos.

10. D. Francisco Sanabria Martín, con
38,50 puntos.

11. D. tfuan Antonio Alvarez de Estrada
y Fernández, con 38,26 punto*.
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12. D. José María Cano Delgado, con
38.10 puntos.

13. D. Mamlel Alonso Mañero, con 37,30
puntos.

14. D. Luis Fernández-Cid de Temes, con
37.20 puntos.

15. D. Carlos Hernández Moran, c o n
36,50 puntos.

16. D. Luis Ezcurra Carrillo, con 36,30
puntos.

17. D. Javier Dieta Pérez, con 36,30 pun
tos.

18. D. Carlos Suevos Fernández, c o n
36.20 puntes.

19. D. Joaquín María de Aguilera y Ga-
moneda, con 35,83 puntos.

20. D. Santiago Hernández Martin, con
35,40 puntos.

21. D. Alfredo Sixto Planas, con 35,30
puntos.

22. D. Joaquín Manuel Esteban Perruca,
con 35.30 puntos.

23. D. Rafael de los Ríos y Gómez, con
35.10 puntos.

24. D. Joaquín Ríos Alegret, con 34,70
, puntos.

25. D. Luis Molero Manglano, con 33,80
puntos.

26. D. Manuel Yñigo Taule, con 33,70
puntos.

27. D. José Luis de la Peña Roncero,
con 33,70 puntos.

28. D. Luis Fernández Fúster, con 32,80
puntos.

Considerando que la oposición se ha 
verificado con arreglo a las normas seña
ladas al efecto, ajustándose 'a relación de 
aprobados al orden de la puntuación ob
tenida, sin que exceda su número al to
tal de plazas convocadas,

Este Ministerio ha resuelto aprobar la 
propuesta de referencia y disponer el in
greso en el Cuerpo de Técnicos Especia
les de Información y Turismo, con cate
goría de Técnicos Especiales de segunda 
clase, con el sueldo anual de 22.400 pese
tas, más dos pagas extraordinarias acu- 
mulables al sueldo, a los números 1 y 2; 
como Técnicos Especiales de tercera cla
se, con el sueldo de 21.000 peseta, más 
dos pagas acumulables al sueldo, a los 
comprendidos entre los números 3 al 18, 
ambos inclusive, y declarando en situa
ción de expectativa de destino, con deie- 
cho a ocupar, por su orden, las sucesivas 
vacantes que, en su día, se produzcan, a 
los comprendióos entre los número* 19 al 
28, ambos inclusive; todos con efectividad 
económica y administrativa de su toma 
de posesión.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de junio de 1956

ARIAS-SALGADO
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

ADMINISTRACION C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O  
Dirección General de Marruecos 

y Colonias
(Servicio Financiero de los Empréstitos 

del Majzén Jalifiano)

Aviso por el que se liace público el re
sultado de los sorteos de amortización 
celebrados en Madrid ante el Notario 
don Manuel Amorós Gozálbez el día 23 
de junio de 1956.

E m p r é s t i t o  a m o r t i z a b l e , 4 p o r  100, 1928
Vigésimo octavo sorteo de amortización

Serie A.—Sé amortizan cuarenta y cua
tro títulos de 500 pesetas nominales ca
da uno, números:

Diecisiete mil doscientos cuarenta y mío 
al diecisiete mil doscientos cincuenta y 
siete, ambos inclusive.

Diecisiete mil doscientos cincuenta y 
nueve al diecisiete mil doscientos sesenta 
y uno, ambos inclusive.

Diecisiete mil doscientos sesenta y tres 
al diecisiete mil doscientos sesenta y 
ocho, ambos inclusive.

Diecisiete mil doscientos setenta al .die
cisiete mil doscientos ochenta y cuatro, 
ambos inclusive; y 

Diecisiete mil doscientos ochenta y seis 
“ a-1 diecisiete mil doscientos ochenta y 

ocho, ambos inclusive.
Serie B.—Se amortizan nueve títulos de 

5.000 pesetas nominales cada uno, núme
ros :

Mil quinientos setenta y tres al mil qui
nientos ochenta y uno, ambos inclusive.

Serie C.—Se amortiza un título de pe
setas 25.000 nominales, número: 

Quinientos diez.
E m p r é s t i t o  a m o r t i z a b l e ,  4 p o r  100 , 1946

Vigésimo segundo sorteo de amortización
Se amortizan ciento treinta y ocho tí

tulos de 1.000 ( pesetas nominales cada 
uno, números:

Doscientos veinte mil quinientos treinta 
y ocho al doscientos veinte mil seiscien
tos treinta y nueve, ambos inclusive; y 

Doscientos veinte mil seiscientos cua
renta y uno al doscientos veinte mil seis
cientos setenta y seis, ambos inclusive

E m p r é s t i t o  a m o r t i z a b l e , 4 p o r  100, 
j u n i o  1952

. Se amortizan 1.703 títulos de 1.000 pe
setas nominales cada uno, números: 

Ciento cuatro mil trescientos cincuen
ta y seis al ciento seis mil cincuenta y 
ocho, ambos inclusive.

El reembolso de los títulos que han re
sultado amortizados en los expresados 
sorteos puede solicitarse a partir de 1.° 
de julio próximo, en la forma reglamen
taria.

Madrid, 23 de junio de 1956.—El Direc
tor general, José Díaz de Villegas.

MINISTERIO 
DE LA G OB ERN ACI ON  

Dirección General de Administra
ción Local

Disponiendo la publicación del Escalafón 
rectificado de Secretarios de primera ca
tegoría, totalizado al 31 de diciembre 
de, 1954.

Terminados los trabajos de formación 
del Escalafón rectificado del Cuerpo Na
cional de Secretarios de Administración 
Local de primera categoría,

Esta Dirección General ha resuelto pu
blicar, en suplemento al BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, el Escalafón de Se
cretarios de primera categoría, totalizado 
en 31 de diciembre de 1954, concediendo 
a los interesados un plazo de un mes, 
contado a partir del siguiente ai de su 
inserción en dicho periódico oficial, para 
que formulen las reclamaciones pertinen
tes.

Madrid, 25 de junio de 1956.—El Direc
tor general, José García Hernández.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S  
Dirección General de Puertos y 

Señales Marítimas
Anunciando la subasta de las obras de 

«Consolidación de la defensa exterior 
de la prolongación del dique del Este, 
entre los perfiles 1 y 10», en el puerto 
de Barcelona.
En virtud de lo dispuesto por Orden 

de Í6 de junio de 1956,
Esta Dirección General ha señalado el 

día 6 de agosto de 1956, a las once horas, 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de «Consolidación de la de
fensa ext erior de la prolongación a el di
que del Este, entre los perfiles 1 y 10», en 
el puerto de Barcelona, cuyo presupuesto 
asciende a la cantidad de nueve millones 
seiscientas once mil cincuenta y u n á ce 
selas con sesenta y tres céntimos (pese
tas 9.611.051,631.

La licitación se celebrará en Madrid, 
en la Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas, del Ministerio de Obras 
Públicas, en los términos prevenidos por 
la instrucción de 11 de s e p t i e m b r e  
de 1886, Real Orden de 30 de octubre 
de 1907, Ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda Pública, de 1 de 
julio de 1911, modificada en su capítu
lo V por la de 20 de diciembre de 1952, 
y demás disposiciones vigentes, hallán
dose de manifiesto para conocimiento del 
público el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes en dicho Ministe
rio y en la Junta de Obras y Servicio dál 
Puerto de Barcelona.

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio de 
Obras Públicas, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta 
las trece horas del día 31 de julio de 1956, 
y en la Jefatura de Obras Públicas de 
Barcelona, en los mismos días y horas.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
adjunto, se redactarán en castellano, y se 
extenderán en p l i e g o  reintegrado de 
acuerdo con la vigente Ley del Timbre, 
debiendo presentarse en sobre cerrado, en 
cuya portada se consignará que la lici
tación corresponde a es(ta contrata.

A la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá presentarse con cada plie
go el oportuno resguardo justificativo de 
haber constituido del modo que previene 
la referida instrucción y el pliego de 
condiciones particulares y económicas la 
garantía que se requiere para tomar parte 
en la licitación, por un importe de ciento 
veintiséis mil ciento diez pesetas con cin
cuenta y un céntimos (126.110,51), can
tidad que ha de consignarse en metálico, 
en efectos de la Deuda Pública o en cual
quier otra clase de valores que tengan 
legalmente concedido este privilegio, a los 
tipos asignados por las disposiciones vi-, 
gentes y acompañando al resguardo, en 
su caso, la póliza de adquisición de los 
valores, suscrita por Agente de Cambio 
y Bolsa.

Igualmente deberá acompañar a nada 
proposición, debidamente l e g a l i z a d o s ,  
cuando proceda, y también por separado 
y a la vista:

1.° Documento de identidad del iici- 
tador.

2.° Documentos que acrediten la per
sonalidad del mismo si actúa en nombre 
de otro.

3.° Tratándose de Empresa, Compa
ñías o Sociedades, además de la certifi
cación relativa a incompatibilidades que 
determina el Decreto-ley de 13 de mayo 
de 1955, documentos que justifiquen su 
existencia legal e inscripción en el .Re
gistro Mercantil, su capacidad para cele
brar el contrato y los que autoricen al 
firmante de la proposición para actuar en 
nombre de aquélla, debiendo estar legi-
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timadas las firmas de las certificaciones 
correspondientes.

Las Entidades extranjeras d e b e r á n  
acompañar, debidamente legalizada por 
el Cónsul de España en la nación de ori
gen o por el Cónsul de esa nación en 
España, la documentación que acredite 
su existencia y capacidad, con arreglo a 
la legislación del país respectivo.

4.° Declaración, para las personas na
turales, y certificación, en el caso de Em
presas, de no estar comprendidos en nin
guna de las incompatibilidades que para 
contratar con el Estado establece el ar
tículo 48 de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública.

5.o Carnet de Empresa con responsa
bilidad, establecido por Decreto del Mi
nisterio de Trabajo de fecha 26 de no
viembre de 1954.

6.° Justificación de hallarse al comen
te en el pago de los seguros sociales y 
contribución industrial o de utilidades.

7.° Cuantos otros documentos se re
quisan en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas como necesarios 
para tomar parte en la licitación de esta 
contrata.

En el caso que resultasen dos o más 
proposiciones iguales se verificará en el 
acto licitación por pujas a la llana, du
rante el término de quince minutos, en
tre los licitadores de aquellas proposicio
nes, y si terminado dicho plazo subsis
tiese la igualdad, la adjudicación se de
cidirá por medio de sorteo.

Madrid, 20 de junio de 1956.—Eí Direc
tor general, G. P. Conesa.

M o delo  de p r o p o s ic ió n

Don .......  con residencia en ...... ,..pro
vincia de ......   calle de..   número ...,
según documentos de Identidad núme
ro .......  expedido por   enterado del
anuncio publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día   de ......
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la, adjudicación en pública 
subasta de las obras de «Consolidación de 
la defensa exterior de la prolongación 
del dique del Este, entre los perfiles 1 
y 10», en el puerto de Barcelona, se com
promete a tomar a su cargo la ejecución 
de las mismas, con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones, por
la cantidad de ......  (expresar claramente,
escrito en letra; la cantidad en pesetas y 
céntimos por la que se compromete el 
proponente a la ejecución de las obras).

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio y categoría 
empleados en las obras por jomada legal 
de trabajo y por horas extraordinarias no 
sean inferiores a los tipos legalmente es
tablecidos.

(Fecha y firma del proponente.)
Será desechada toda propósición que 

exceda del tipo fijado, modifique sustan- 
clalmente el modelo anterior o incluya 
alguna clásula condicional.

2.711-A, C.

Anunciando la subasta de las obras de 
«Modificación general del puerto, en el 
de Castellón.
En virtud de lo dispuesto por Orden 

de 16 de junio de 1956,
Esta Dirección General ha señalado el 

día 6 de agosto de 1956, a las once horas, 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de «Modificación general del 
puerto», en el de Castellón, cuyo presu
puesto asciende a la cantidad de ciento 
cinco millones seiscientas sesenta y cua
tro mil quinientas cuarenta y tres pese
tas con noventa y seis céntimos (pese
tas 105.664.543,96).

La licitación se celebrará en Madrid, 
on la Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas, ' del Ministerio de 
Obras Públicas, en los términos preveni
dos por la instrucción de 11 de septiem

bre de 1886, Real Orden de 30 de octu
bre de 1907, Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública, de 
1 de julio de 1941, modificada en su ca
pítulo V por la de 20 de diciembre 
de 1952, y demás disposiciones vigentes, 
hallándose de manifiesto para conoci
miento del público el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes en di
cho Ministerio y en la Junta de Olpras 
y Servicios del Puerto de Castellón.

Se admitirán proposiciones en el Nego
ciado correspondiente del Ministerio de 
Obras Públicas, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta 
las trece horas del día 31 de julio de 1956, 
y en la Jefatura de Obras Públicas de 
Castellón, en los mismos días y horas.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
adjunto, se redactarán en castellano y 
se extenderán en pliego reintegrado de 
acuerdo con la vigente Ley del Timbre, 
debiendo presentarse en sobre cerrado, 
en cuya portada se consignará que la li
citación corresponde a esta contrata.

A la vez, pero por separado y a la vis
ta, deberá presentarse con cada pliego 
el oportuno resguardo justificativo de ha
ber constituido del modo que previene la 
referida instrucción y el pliego de con
diciones particulares y económicas la ga
rantía que se requiere para tomar parte 
en la licitación, por un importe de seis
cientas ocho mil trescientas veintidós pe. 
setas con setenta y un céntimos (pesetas 
608.322,71), cantidad que ha de consignar
se en metálico, en efectos de la Deuda 
Pública o en cualquier otra clase de valo
res que tengan legalmente concedido este 
privilegio, a los tipos asignados por las dis
posiciones vigentes y acompañando al 
resguardo, en su caso, la póliza de ad
quisición de los valores, suscrita por Agen
te de Cambio y Bolsa.

Igualmente deberá acompañar a cada 
proposición, debidamente l e g a l i z a d o s ,  
cuanto proceda, y también por separado 
y a la vista: ,

1.0 Documento de identidad del lici
tados

2.0 Documentos que acrediten la per
sonalidad del mismo si actúa en nombre 
de otro.

3.° Tratándose de Empresas, Compa
ñías o Sociedades, además de la certifi
cación relativa a incompatibilidades que 
determina el Decreto-ley de 13 de mayo 
de 1955, documentos que justifiquen su 
existencia legal e inscripción en el Re
gistro Mercantil, su capacidad para cele
brar el contrato y los que autoricen al 
firmante de la proposición para actuar en 
nombre de aquélla, debiendo estar legi
timadas las firmas de las certificaciones 
correspondientes.

Las Entidades extranjeras d e b e r á n  
acompañar, debidamente legalizada por 
el Cónsul de España en la nación de ori
gen o por el Cónsul de esa nación a Es
paña, la documentación que acredite eu 
existencia y capacidad, con arreglo a la 
legislación del país respectivo.

4.° Declaración, para las personas iiéu- 
turales, y certificación, en el caso de Em
presas, de no estar comprendidos en nin
guna de las incompatibilidades que para 
contratar con el Estado establece el ar
tículo 48 de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública.

5.° Carnet de Empresa con responsabi
lidad, establecido por Decreto del Minis
terio de Trabajo de fecha 28 de noviem-* 
bre de 1954.

6.0 Justificación de hallarse al corrien
te en el pago de los seguros sociales y 
contribución industrial o de utilidades.

7.° Cuantos otros documentos se re
quieran en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas como necesarios 
para tomar parte en la licitación de esta 
contrata.

En el caso que resultasen dos o más 
proposiciones iguales, se verificará en el 
acto licitación por pujas a la llana, du
rante el término de quince minutos, en

tre los licitadores de aquellas proposicio
nes, y si terminado dicho plazo subsis» 
tiese la igualdad, la adjudicación se de
cidirá por medio de sorteo.

Madrid, 20 de junio de 1955.-—El Di
rector general. G. P. Conesa.

M odelo  de p r o p o s ic ió n

Don .......  con..residencia en .......  p ro 
vincia de  .....   calle de     número
según documento de identidad núme
ro ......, expedido por ........   enterado del
anuncio publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día ......  de .......
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de «Modificación ge
neral del puerto», en el de Castellón, se 
compromete a tomar a su cargo la eje
cución de las mismas, con estricta suje
ción a los expresados requisitos y condi
ciones por ia cantidad de ......  (expresar
claramente, escrita en letra, la cantidad 
en pesetas y céntimos por la que se com
promete el proponente a la ejecución da 
las obras).

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras por jornada 
legal de trabajo y por horas extraordi
narias no sean inferiores a los tipos legal
mente establecidos.

(Fecha y firma del proponente.)
Será desechada toda proposición que 

exceda del tipo fijado, modifique sustan
cialmente el modelo anterior o incluya 
alguna cláusula condicional.

2.712-A. C.

Anunciando la subasta de las obras de 
«Edificio p a r a  Sanidad Exterior del 
Puerto», en El Ferrol del Caudillo.
En virtud de lo dispuesto por Orden 

de 12 de julio de 1956,
Esta Dirección General ha señalado el 

día 6 del próximo mes de agosto, a las 
once horas, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de «Edificio 
para Sanidad Exterior del puerto», en el 
de El Ferror del Caudillo, provincia de 
La Coruña, cuyo presupuesto asciende a 
la cantidad de un millón cuatrocientas 
veintidós mil trescientas cincuenta y tres 
pesetas con ochenta y nueve céntimos 
U.422.353,89).

La licitación se celebrará en Madrid, 
en la Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas, del Ministerio de Ooras 
Públicas, en los términos prevenidos por 
la instrucción de ll.de septiembre de 1886, 
Real Orden de 30 de octubre le 1907, 
Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública, de 1 de julio de 1911, 
modificada en su capítulo V por la de 
20 de diciembre de 1952, y demás dispo
siciones vigentes, hallándose de manifies
to para conocimiento del público el pre
supuesto, condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y en ia Jun
ta de Obras y Servicios del Puerto de 
El Ferrol del Caudillo.

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio 
de Obras Públicas, en las horas hábiles 
de oficina, desde el día de la fecha hasta 
las trece horas del día 31 de julio de 1956, 
y en la Jefatura de Obras Públicas de 
La Coruña, en los mismos días y horas.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
adjunto, se redactarán en castellano y se 
extenderán en pliego reintegrado de 
acuerdo con la vigente Ley del Timore, 
debiendo presentarse en sobre cerrado, 
en. cuya portada se consignará que la Mci- 
tación corresponde a esta contrata.

A la vez, pero por separado y a la vista, 
deberá presentarse con cada pliego el 
oportuno resguardo justificativo de haber 
constituido del modo que previene la re
ferida instrucción y el pliego de condi
ciones particulares y económicas la ga-
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rantia que se requiere para tomar parte 
en la licitación por un importe de vein
tiséis mil trescientas treinta y cinco pe
setas con treinta céntimos (26.335.30;, 
cantidad que ha de consignarse en me
tálico, en electos de la Deuda Pública o 
en cualquier otra clase de valores que 
tengan legalmente concedido este pxivi- 
legío, a los tipos asignados por las dis
posiciones vigentes y acompañando al 
resguardo, en su caso, la póliza de adqui
sición de los valores, suscrita por Agente 
de Cambio y Bolsa.
. igualmente deberá acompañar a cada 

proposición, debidamente l e g a l i z a d o s ,  
cuanto proceda, y también por separado 
y a la vista:

Documento de identidad del lici
tador.

%•> Documentos que acrediten ia per
sonalidad del mismo, si actúa en nombre 
de otro.

3/» Tratándose de Empresas, Compa
ñías o Sociedades, además de la certifi
cación relativa a incompatibilidades que 
determina el Decreto-ley de 13 de mayo 
de 1955, documentos que justifiquen su 
existencial legal o inscripción en el Re
gistro Mercantil, su capacidad para cele
brar el contrato y los que autoricen al 
firmante de la proposición para actuar 
en nombre de aquélla, debiendo estar 
legitimadas las firmas de la certificacio
nes correspondientes.

Las Entidades extranjeras d e b e r á n  
acompañar, debidamente legalizada por 
el Cónsul de España e<n la nación de ori
gen o por el Cónsul de esa nación en 
España, la documentación que acredite 
su existencia y capacidad, con arreglo 
a la legislación del país respectivo.

4.° Declaración, para las personas na
turales, y certificación, en el caso de 
Empresas, de no estar comprendidos en 
ninguna de las incompatibilidades que 
para contratar con el Estado establece el 
articulo 48 de la Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública.

5.° Carnet de Empresa con responsabi
lidad, establecido por Decreto del Mi
nisterio de Trabajo de fecha 26 de no
viembre de 1954.

6.° Justificación de hallarse al corrien
te en el pago de los seguros sociales y 
contribución industrial o de utilidades. .

7.° Cuantos otros documentos se re
quieran en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas como necesarios 
para tomar parte en la licitación de esta 
contrata.

En el caso que resultasen dos o más 
proposiciones iguales, se verificará en el 
acto licitación por pujas a la llana, du
rante el término de quince minutos, en
tre los lidiadores de aquellas proposicio
nes. y si terminado dicho plazo subsistie- 

 ̂se la igualdad, la adjudicación se deci
dirá por medio de sorteo.

Madrid, 20 de junio de 1956.—El Di
rector general, G. P. Conesa.

M odelo  de p r o p o s ic ió n

Don ...... . con residencia..en .........  pro
vincia de .......   calle de    número
según documento de identidad núme
ro ........   expedido por .......   enterado del
anuncio publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día   de ......
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de «Edificio para
Sanidad Exterior del puerto», en el de 
El Ferrol del Caudillo, provincia de
La Coruña, se compromete a tomar a su
cargo la ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones por la cantidad de ... 
(expresar claramente, escrita en letra, la 
cantidad en pesetas y céntimos por la 

! que se compromete el proponente a la 
ejecución de las obras).

¡ ’ Asimismo se compromete a que las re

muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y cate
goría empleados en las obras por jornada 
legal de trabajo y por horas extraordina- 
rías no sean inferiores a los tipos legal
mente establecidos.

(Fecha y firma del prqponente.)
Será desechada toda proposición que 

exceda del tipo fijado, modifique sustan
cialmente el modelo anterior o incluya 
alguna cláusula condicional.

2.713-A. C,

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

(Sección de Obras Hidráulicas)

Anunciando subasta de las obras de terminación 
de la ampliación del abastecimiento 

de agua a San Bartolomé de 
Pinares (Avila), excluida la captación.

Hasta las trece horas del día 23 de ju
lio de 1956 se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas y en la Direc
ción eje la Confederación Hidrográfica del 
Tajo (Madird), durante las horas de ofi
cina, proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
577.168,78 pesetas.

La fianza provisional, a 11.545 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráuli
cas el día 28 de julio, a las once horas.

No se admitirán proposiciones deposita
das en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, así 
como el modelo de proposición y las. dis
posiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha. Sección de Obras Hi
dráulicas y en la Dirección de la Confe
deración Hidrográfica del Tajo (Madrid), 

Madrid, 22 de junio de 1956. El Di
rector general, Francisco García de Sola.

2.676-—A. C.

Anunciando subasta de las obras de 
conducción de aguas para abastecimiento 

de Alacuas (Valencia).

Hasta las trece horas del día 23 de ju
lio de 1956 se admitirán en la Sección de 
Obras Hidráulicas de la Dirección Gene
ral de Obras Hidráulicas y en la Direc
ción de la Confederación Hidrográfica 
del Júcar (Valencia), durante las horas 
de oficina, proposiciones para esta su
basta.

El presupuesto de contrata asciende a 
1.119.915,98 pesetas.

La fianza provisional, a 21.680 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 28 de julio de 1956, a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos 

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración de la subasto,, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Dirección de la Confedera
ción Hidrográfica del Tajo (Madrid), 

Madrid, 22 de junio de 1956.—El Di
rector general, Francisco García de Sola.

2.677—A. C.

Anunciando subasta de las obras de 
abastecimiento de Talayuela ( Cáceres)

Hasta las trece horas del día 23 de ju
lio de 1956 se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección

General de Obras Hidráulicas y en la 
Dirección de la Confederación Hidrográ
fica del Tajo (Madrid), durante las ho
ras de oficina, proposiciones para esta 
subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
1.418.766,51 pesetas.

La fianza provisional, a 26.282 pesetas.
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 28 de julio de 1956, a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, 
así como el modelo de proposición y las 
disposiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hi
dráulicas y en la Dirección de la Confe
deración Hidrográfica del Tajo (Madrid).

Madrid, 21 de junio de 1956.—-El Di
rector general, Francisco García de Sola.

2.678—A. C.

Anunciando subasta de las obras del 
proyecto modificado de precios del de 
abastecimiento de agua al pueblo de 
Pedroso, Ayuntamiento de Villacarriedo 

( Santander).

Hasta las trece horas del día 23 de ju
lio de 1956 se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas y en la Di
rección de los Servicios Hidráulicos del 
Norte de España (Oviedo), durante las 
horas de oficina, proposiciones para esta 
subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
338.855,54 pesetas.

La fianza provisional, a 6.778 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 28 de julio de 1956, a las once 
horas.

No se admitirán preposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, así 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mis
mo plazo, en dicha Sección de Obras Hi
dráulicas y en la Dirección de los Ser
vicios Hidráulicos del Norte de España 
(Oviedo).

Madrid, 21 de junio de 1956.—El Direc
tor general, Francisco García de Sola.

2.679—A. O.

MINISTERIO 
DE EDUCAClON NACIONAL 
Dirección General de Enseñanza 

Primaria
Anunciando subastas para la ejecución de

las obras que se indican.

Por Orden ministerial. de 23 de junio 
de 1956 se ha aprobado el «Proyecto de 
obras de reparación y consolidación en 
el Grupo Escolar de Abarán, provincia de 
Murcia.

En su virtud, esta Dirección General ha 
dispuesto que se anuncie la celebración 
de subasta pública el día 24 de julio de 
1956, verificándose la apertura de loa 
pliegos en la misma fecha, a las once ho
ras de su mañana.

A este efecto, a partir del día 26 de 
junio de 1956 comienza el plazo para la 
admisión de proposiciones, que termina
rá el día 16 de julio, a la una de la tarde, 
debiendo ser presentadas, durante las ho
ras hábiles, en la Sección del Registro 
general de este Ministerio y en las Dele-
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gaciones Administrativas de Educación 
Nacional.

Los proyectos completos y los pliegos 
de condiciones estarán de manifiesto en 
la Sección de Construcciones Escolares y 
en la Delegación Administrativa de Edu
cación Nacional de Murcia,

Las proposiciones se ajustarán ai mo
delo que a continuación se inserta y se 
presentarán bajo sobre cerrado y ürmado 
por el solicitante, acompañando en otro, 
abierto, los correspondientes resguardos 
justificativos de haber consignacio en ia 
Caja General de Depósitos o en alguna 
sucursal de la misma la cantidad de 
tres mil ochocientas diecinueve pesetas 
con diez céntimos (3.819,10 pesetas» en 
concepto de depósito provisional.

En el acto de la subasta, el Presidente 
de la Mesa manifestará la proposición 
que resulte más ventajosa, declarándose 
por aquél adjudicado a la misma, provi
sionalmente, el servicio, siempre que se 
ajuste a las condiciones de la subasta. Si 
dos o más proposiciones fueran exacta
mente iguales, se verificará, en el mismo 
acto, licitación por pujas a la liana du
rante quince minutos entre sus autores, 
y si subsistiera igualdad se' decidirá la 
adjudicación por medio de sorteo.

El presupuesto tipo de contrata es de 
ciento noventa mil novecientas cuarenta 
y cinco pesetas con cuarenta y ' nueve 
céntimos U90.945.49 pesetas;.

La documentación precisa que deberá 
acompañarse para tomar parte en la su
basta, la fianza definitiva a constituir por 
el adjudicatario, el otorgamiento de la 
escritura de adjudicación, abono de gas
tos de inserción de este anuncio, plazo 
de ejecución de las obras y demás deta
lles concernientes a la celebración del 
acto de la subasta y a la ejecución del 
vservicio, se detallan en los pliegos de con
diciones, que están de manifiesto en los 
sitios indicados anteriormente.

Madrid, 25 de junio de 1956.— El Di
rector general, J. Tena.

M o d e l o  de p r o p o s ic ió n

Don ........... vecino de ..........   provincia
de ....... con domicilio en la ...... de...... *,
número ......   enterado del anuncio inser
to en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día    y de las condiciones
y requisitos que se exigen para concurrir
a la subasta ele las obras de ...... , e n  .
provincia de ...... . cree que se encuentra
en situación de acudir como licitador a 
dicha subasta,

A este efecto se compromete a tomar a 
su cargo las obras mencionadas con es
tricta sujeción a los expresados requisitos 
y condiciones. (Si se desea hacer rebaja 
en ei tipo fijado se añadirá: «Con la re
baja del ........ (en letra) por ciento.»)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio que haya 
de utilizar en las obras sean las fijadas 
como tales en la localidad, y a que los 
materiales, artículos y efectos que han 
de ser empleados sean de producción na
cional.

(Fecha y firma del proponente.)
2.691-A. C.

Por Orden ministerial de 16 de junio 
de 1956 se ha aprobado el proyecto de 
obras de construcción de una Escuela y 
casa vivienda para Maestro en Villapa- 
derne, Ayuntamiento ele Campoo de Suso, 
provincia de Santander.

En su virtud, esta Dirección General 
ha dispuesto que se anuncie la celebración 
de subasta pública el día 24 de julio de 
1956, verificándose la apertura de los 
pliegos en la misrna fecha, a las once 
horas de la mañana.

A este efecto, a partir del día 26 de ju

lio de 1956 comienza el plazo para la ad
misión de proposiciones, que terminará 
el día 16 de julio, a la una de la tarde, 
debiendo ser presentadas, durante las ho
ras hábiles, en la Sección del Registro 
general de este Ministerio y en las Dele
gaciones Administrativas de Educación 
Nacional.

Los proyectos completos y los pliegos 
de condiciones estarán de manifiesto en 
la Sección de Construcciones Escolares y 
en la Delegación Administrativa de Edu
cación Nacional de Santander.

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo que a continuación se inserta, y se 
presentarán bajo sobre cerrado y firma
do por el solicitante, acompañando en 
otro, abierto, los correspondientes res
guardos justificativos de haber consigna
do eiyfia Caja General de Depósitos o en 
alguna sucursal de la misma la cantidad 
de seis mil ciento cincuenta y nueve pe
setas con cuarenta céntimos (6.159,40 pe
setas) en concepto de depósito provisio
nal

En el acto de la subasta, el Presiden
te de la Mesa manifestará ia proposición 
que resulte más ventajosa, declarándose 
por aquél adjudicado a la misma, provi
sionalmente, el servicio, siempre que se 
ajuste a las condiciones de la subasta. 
Si dos o más proposiciones fueran exac
tamente iguales se verificará, en el mis
mo acto licitación por pujas a la llana, 
durante quince minutos, entre sus auto
res, y si subsistiera igualdad se decidirá la 
adjudicación por medio de sorteo.

El presupuesto tipo de contrata es de 
trescientas siete mil novecientas setenta 
pesetas con treinta y ocho céntimos (pe
setas 307.970,38).

La documentación precisa que deberá 
acompañarse para tomar parte en la su
basta, la fianza definitiva a constituir por 
el adjudicatario, el otorgamiento de la 
escritura de adjudicación, abono de gas
tos de inserción de este anuncio, plazo 
de ejecución de las obras y demás deta
lles concernientes a la celebración del 
acto de la subasta y a la ejecución del 
servicio, se detallan en los pliegos de con
diciones, que están de manifiesto en ios 
sitios indicados anteriormente.

Madrid, 25 de junio de 1.956.—El Direc
tor general, J. Tena.

M o d elo  de p r o p o s ic ió n

Don .......... , vecino de    provincia
de ........   con domicilio en la ...... de...... .
número .......  enterado del anuncio inser
to en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día .......  y de las condiciones
y requisitos que se exigen para concurrir
a la subasta de las obras d e    en ...... .
provincia de ....... cree que se encuentra
en situación de acudir como licitador a 
dicha subasta.

A este efecto se compromete a tomar a 
su cargo las obras mencionadas con es
tricta sujeción a los expresados requisitos y condiciones. (Si se desea hacer rebaja 
en el tipo fijado se añadirá: «Con la re
baja del ------  (en letra) por ciento.»)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio que haya 
de utilizar en las obras sean las fijadas 
como tales en la localidad, y a que los 
materiales, artículos y efectos que han 
de ser empleados sean de producción na
cional.

(Fecha y firma del proponente.)
2.692-A. .C.

Por Orden ministerial de 23 de junio 
de 1956 se ha aprobado el provecto de 
obras de construcción de dos Escuelas

unitarias (niños y niñas) en Monfarra
cinos, provincia de Zamora.

En su virtud, esta Dirección General 
ha dispuesto que se anuncie la celebra
ción de subasta pública el día 24 de julio 
de 1956, veriñeúndose la apertura de los 
pliegos en la misma fecha, a las once 
horas de su mañana.

A este efecto, a partir del día 26 de 
junio de 1956, comienza el plazo para la 
admisión de proposiciones, que termina
rá el día 16 de julio, a la una de la tarde, 
debiendo ser presentadas, durante las ho
ras hábiles, en la Sección del Registro 
General de este Ministerio y en ias De
legaciones Administrativas de Educación 
Nacional.

Los proyectos completos y los pliegos 
de condiciones estarán de manifiesto en 
la Sección de Construcciones Escolares y 
en la Delegación Administrativa de Edu
cación Nacional de Zamora.

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo que a continuación se inserta y se 
presentarán bajo sobre cerrado y firma
do por el solicitante, acompañando en 
otro, abierto, los correspondientes resguar
dos justificativos de haber consignado en 
la Caja General de Depósito o en alguna 
sucursal de la .misma la cantidad de 
cinco mil cuatrocientas treinta, pesetas 
v5.430 pesetas) en concepto de depósito 
provisional.

En el acto de la subasta, el Presidente 
de la Mesa manifestara la proposición 
que resulte más ventajosa, declarándose 
por aquél adjudicado a la misma, provi
sionalmente, el servicio, siempre que se 
ajuste a las condiciones de la subasta. 
Si dos o más proposiciones fueran exac
tamente iguales, se verificará, en el mis
mo acto, licitación por pujas a la llana, 
durante quince minutos, entre sus auto
res, y si subsistiera igualdad se decidirá 
ia adjudicación por medio de sorteo.

El presupuesto tipo de contrata es de 
doscientas setenta y un mil cuatrocientas 
noventa y ocho pesetas con setenta y seis 
céntimos (271.498,76 pesetas).

La documentación precisa que deberá 
acompañarse para tomar parte en la su
basta, la fianza definitiva a constituir por 
el adjudica torio, el otorgamiento de la es
critura de adjudicación, abono de gastos 
de inserción de este anuncio, plazo de 
ejecución de las obras y demás detalles 
concernientes a la celebración del acto 
de la subasta y a la ejecución del servicio 
se detallan en los pliegos de condiciones, 
que están de manifiesto en los sitios indi
cados anteriormente.

Madrid, 25 de junio de 1956.—El Direc
tor general, J. Tena.

M o d elo  de p r o p o s ic ió n

Don .......... vecino de ..........   provincia
de ...... , con domicilio en ia ........ de..... ,
número   enterado del anuncio inser
to en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día   y de las condicione^
y requisitos que se exigen para concurrii
a la subasta de las obras de ...... . en
provincia de ......   cree que se encuentra
en situación de acudir como licitador a 
dicha subasta.

A êste efecto se compromete a tomar a 
su cargo las obras mencionadas con es
tricta sujeción a los expresados requisitos 
y condiciones. (Si se desea hacer rebaja 
en el tipo fijado se añadirá: «Con la re
baja del ........ (en letra) por ciento.»)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio que haya 
de utilizar en las obras sean las fijadas 
como tales en la localidad, y a que los 
materiales, artículos y efectos que han 
de ser empleados sean de producción na
cional.

(Fecha y firma del proponente.)
2.693-A. C.


